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 FIJACIÓN Y TRASLADO EN LISTA: Previa fijación en lista por el 
término de un (1) día corro traslado a la parte demandante por el 
término de cinco (5) días, de las excepciones de mérito denominadas 
AUSENCIA DE CAUSAS PARA DEMANDAR, formuladas por el 
apoderado judicial del demandado MAYER ALEXANDER LONDOÑO 
BUITRAGO, frente a las pretensiones de la demanda, visible a PDF 
019 del expediente digital, a fin de que pida pruebas sobre los hechos 
en que ellas se fundan. (Artículo 370 en armonía con el inciso 2° del 
artículo 110 del Código General del Proceso).  
 
 
Calarcá Quindío, 02 de febrero de 2023. 
 
 
 El día de hoy se fijó por traslado Nº 004. 
 
 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 
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